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MINISTERIO
DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de junio de 1991. por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley /5íJ986, de 25 de
abrí/, a la Empresa «Apícola Salamanca, Sociedad Anóni
ma Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Apícola Sa
lamanca, Sociedad Anónima Laboral», con CLF. A-37075603, en SO"

licitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 151
1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 269611986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del dia 3 de enero de (987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abríl.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.341 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--con arreglo a las disposiciones legales anteriormente .
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisi
ción. por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documen~
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones. cuando su importe se destine a la reaIi~
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin·
ca años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu~

ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4." del Real Decreto 2696¡l986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amorti.7nción referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. du~
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rante los cinco primeros años improrrogables. contados a partír del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Labora! con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abríl,

Madrid. 3 de junio de 199L-P. D. (Ord<:n minister;al de 31 de ju
lío de 1985), el Director general de Tributo;;, Miguel Cruz Amoros_

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Hmo. Sr.: ViSIO el informe favorable de feL'ha 21 de marzo de 1991
emitido por la Dirección General de la Energia, dependiente del Mi·
nisterio de Industría y Energía, al proyecto de ar:orro presentado por
la empresa «Pedro Alvarez Barraganes), (CE-lúJ8) por enc..'lntrar5e el
contenido del mismo en to indicado en el articulo 2.~ de la Ley 82/
1980, de 30 de diciembre. sobre Conservación de Energía. .

Resultando que. el expedielltc que sc tramita a efcctos de conce
sión de beneficios. se ríge por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. so
bre Conservación de Energía.

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de bene-
ficios. España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas,

. de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985.
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de benefi
cios fiscales solicitados.

Resultando que, desde 1'<' de encro del año actual 1990. se encuen
tra en vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de l~s Ha
ciendas Locales. cuya disposición adicional novena. apartado uno, es
tablece que a partir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos loca
les, tanto de forma genérica como especifica, en toda ciase de disposi
ciones distintas de las de Régimen Local. sin que su actual vigencia
pueda ser invocada respecto a ninguno de los tributos regulados en la
presente Ley; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en
el apartado dos de la disposición transitoria segunda. en el apartado
dos de la disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la
disposición transitoria cuarta.

Resultando que. el apartado dos de la disposición transitoria ter
cera determina que «quienes a la fecha de comienzo d'? rtplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas, 1 de enero de 1991, gocen
de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Co
merciales e Industriales. continuaran disfrutando de las mismas en el
Impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y. si
no tuvieran término de disfrute, hasta 31 de diciembre de 1993, inclu-
sive»). .

Vistos la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre ConsetVación de
Energia, Real Decreto' 872/1982, de 5 de marzo (~~Boletin Oficial del
EstadO)) de 6 de mayo) y demás disposiciones reglamentarias.,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982. de 5
de marzo y artículos once y quince de la Ley 82/1980. de 30 de di
ciembre, sobre Conservación de Energia ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía. se otorga a la
empresa (~Pedro Alvarez Barraganes)) (CE-J038), D.N,J.: 34.159.068 y
fecha de solicitud: 8 de febrerq de 1991, para el proyecto de construc.,.
ción de la minicentral hidroeléctrica de Ferreiros. término municipal
de Caurel (Lugo). con una inversión de J 13.000.000 de pesetas y una
producción media esperable de 2.500 MWh anuales. los siguientes be
neficios fiscales:

Uno: Reducción del 50 por 100 de la base imponible del lmpueslV
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, en
los actos y contratos relativ,os·Q los empréstitos que emiten las empre
sas españolas y los préstamos que las mismas concierten conOrganis
mos Internacionales o Bancos e Instituciones Financieras. cuando Jos
fondos así obtenidos se destínen a financiar inversiones reales nuevas
con fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos: Al amparo de lo dispuesto en el articulo veinticinco c),uno,
de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades.
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendi
mientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que concier~
ten con Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Fi
nancieras. cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclu
sivamente inversiones con fines de ahorro energético o de
autogeneración de electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirig.ida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad, se encuen
tre comprendido dentro de I?s sectores que en su caso, autorice el
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Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 2613/1982.
de 15 de octubre.

Tres: Al amparo de lo previsto en el articulo trece O.dos de la Ley
6111978. de 27 de diciembre, del Jmpue~1O sobre Sociedades, se consi
derará que las amortiZaciones de las in:;talacione~ sustituidas o de las
pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremcnte
fom1ubdo por la empresa beneficiaria cumplen el requisito de efecti-

Ividad.
Cuatro: Las inversiones rcalil'adas por las empresas incluidas en el

I articulo segundo y cuyos obje:ívos queden dentro de lo expresado en

I
el articulo pnmero de la presente Ley, tendrán igual consldcracion
.que las previstas en el artículo vcintiscis de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, en aquello que les sea aplicabk. E<.ta deducción se aJusta·

1 rá en todos los detalles de su aplicación a b r.ormativa de la Léy del
Impuesto sobrc Sociedades.

Cinco: Al amp.aro del apartado dos, de la disposición transitoría
tercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre regul<.'ldora de las Ha
ciendas Locales, exención de la Licencia FHical de Actividades Comer
ciales comprendidas en la L-ey 82/1980. de 30 'de diciembre, durante
los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis: Los hendicios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un período de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estadml, sin perjuicio de su modifica
ción ú supresión por aplicación. en su caso. del articulo 93.2, del Tra
tado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

Segundo.-La efectividad de la conccsión dc los beneficios recogi
dos en el apartado Primero quedará condicionada a la formalización
del Convenio a que se refiere el articulo 3."), uno, de la Ley 82jJ98ü,
de 30 de diciembre, -entrando en vigor a partir de la fccha de firma
del citado convenio,

Tercero-- El incumplirniemo de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dará lugar u la privación de los benefi
cios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de Jos Impuestos
bonificados.

Cuarto.--Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Hacienda en el
plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de su publica-
ción. -

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid. 4 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju

lio de 1985. «Boletin Oficial del Estadm). de 8 de agosto), el Director
general de Tributos, Miguel Cruz Amorós. \

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 28 de Junio de 1991 por la que se procede a
disolver de oficio a la Mutualidad de Prel'isión Social de los
Trabajadores de la RTVt: y se Ilombra lnterl'entor en la
liqwdación.

Son antecedentes básicos de orden material y procedimental a
considerar los siguientes:

l. La adaptación a las nuevas condiciones técnicas y contractuales
impuesta a la Mutualidad de Previsión Social de los Trabajadores
de RTVE, por la entrada en vigor de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
de Ordenación del Seguro Privado, determinó que por parte de la
Dirección Gencral de Se~uros se realizase, con fecha 15 de enero
de 1987, visita de inspeCCión a la Entidad para verificar su viabilidad.

Como consecuencia de dichas actuaciones y mediante Resolución
de 8 de mayo de 1987, dicho Centro directivo comunicó a la Entidad,
entre otros extremos, que en tanto su plan de viabilidad resultase
aprobado, debía suspender la aplicación del mismo. reanudando el pago
de las pensiones en la cuantía que correspondía con anterioridad a la
aplicación de las medidas acordadas en las asambleas de 17 de
diciembre de 1986 y 3 de febrero de 1987. Esta Resolución fue
recurrida ante la jurisdicción contcll('íoso-administrativa, y la Audiencia
NacionaL órgano jurisdiccional que" ("onoce dC'1 recurso, mediante auto
de 17 de mayo de 1988, acordó suspender su ejecución.

En cuanto al plan de viabilidad, la Dirección General de Seguros, por
Resolución dc J de febrero de 1989, ('omunlC'Ó a la Entidad lo siguiente:

«Que se estima corn:cto el Plan de Viabilidad propuesto, fundamen
tado, entre otros extremos. en la aportación de subvenciones por RTVE.
No obstante. con carácter anual deberá justificar esa Entidad la
suficiencia de dIChas subvenciones en relación con las previsíones
contenidas en el refcrido Plan, facilitando así el seguimiento del mismo.

Asm1Ísmo, se deberá acreditar anualmente el cumplimiento de las
demás hipótesis contenidas en el Plan.

En el supuesto de que se prodUjesen desviaciones respecto a las
prcvisiones contenidas en el Plan, deberán de ser notificadas inmediata-
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